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VALORACIÓN  DE  LAS  OFERTAS  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE  CRITERIOS  POR  APLICACIÓN  DE 
FÓRMULAS  ADMITIDAS  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  SU  ADJUDICACIÓN  POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DE LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LAS “IV 
JORNADAS DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL SOBRE LA PIEDRA Y EL MÁRMOL 2025 “(CONTR 2025 385455). 

1. INTRODUCCIÓN.

Se  redacta  la  presente  valoración  conforme  al  apartado  10.3  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares (en adelante, PCAP) y de acuerdo con los artículos 146.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, para su consideración por el órgano de contratación.

El contrato de prestación de servicios objeto del presente informe técnico responde al ORGANIZACIÓN DE 
LAS  “IV  JORNADAS  DE  PROMOCIÓN  INDUSTRIAL  SOBRE  LA  PIEDRA  Y  EL  MÁRMOL  2025”,  tramitándose 
mediante procedimiento abierto simplificado previsto en el artículo 159.6.

2. RELACIÓN DE LICITADORES ACEPTADOS POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Tras la apertura del sobre electrónico n.º 1 se han presentado cinco empresas licitadoras, resultando cuatro
admitidas,  las  cuales  constituyen,  por  tanto,  admitidas  en el  procedimiento de  licitación,  las  ofertas  a  
valorar en el presente informe:

LICITADOR NIF

MAKYRE EVENTOS C2T S.L.U B93063279

OVEJERO SEQUEIRO S.L B10407096

QUERCUS XXI CONSULTORÍA DE EMPRESAS, 
S.L.,

B90144544

VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A  A28229813 

Se excluye a la entidad SIGLO XXII LEGAL SL, NIF n.º B87951232, toda vez que el precio -IVA incluido-, y tras la 
solicitud de subsanación realizada,  supera el  total  presupuestado para la  licitación por  lo que caso de 
realizarse la adjudicación a dicha empresa, excedería del total autorizado para este contrato.

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
(SOBRE ÚNICO).

Están definidos en el apartad 7.A del Anexo I del PCAP, suponiendo 80 puntos de un total de 100, lo que 
representa el 80 % de asignación de puntuación para el sobre único de criterios de aplicación de fórmulas. 

Los criterios definidos son los siguientes:

1. Proposición económica (hasta 80 puntos).

Calle Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja. 
41092-Sevilla

T: 955 06 39 10 
https://juntadeandalucia.es/organismos/
industriaenergiayminas.html

Consejería de Industria, Energía y Minas

Secretaría General de Industria y Minas
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La máxima puntuación (80 puntos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la  mínima 
puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofer -
tas intermedias tendrán la puntuación que les corresponda de acuerdo con un criterio de proporcionalidad li -
neal entre los valores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntuación) indicados anteriormen-
te.

Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada oferta económica (Of)
admitida:

 
OMBPL

OfPLMax
X






siendo,
PL= Presupuesto de Licitación (en euros)
Max= Puntuación máxima de la proposición económica
OMB= Oferta Más Baja (en euros)
Of= Oferta económica de la empresa (en euros)

2. Mejoras. Experiencia del personal de la licitadora adscrito al contrato.

Con el fin de promover una mayor calidad del servicio, se valorará la experiencia del personal que intervengan 
en las tareas de coordinación de la prestación objeto de  este contrato, tales como la organización de eventos 
de igual o superior importe al contrato que se pretende adjudicar.

 Por haber llevado a cabo las personas que coordinen las prestaciones objeto del presente contrato, realizando 
actuaciones de la misma naturaleza en la prestación eventos similares y por importe cada uno igual o superior 
al presupuesto base de licitación en los últimos tres años, al que se pretende realizar, 2 puntos por la participa-
ción de cada persona en la organización de los mencionados eventos. 

La puntuación máxima a otorgar a este criterio de adjudicación será de 20 puntos. 

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano compe-
tente de los mismos cuando la destinataria sea una entidad del sector público. Cuando la destinataria  
sea una compradora privada, mediante un certificado expedido por ésta o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración de la persona licitadora. 

4. VALORACIÓN.

1. Proposición económica. Se otorga la máxima puntuación la entidad VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A, al ser 
la más económica.

2. Experiencia del personal de la licitadora adscrito al contrato. Conforme a la revisión realizada por este 
servicio técnico se han eliminado todos aquellos servicios declarados en la relación que han sido prestados 
al sector público y no se aporta certificado así como aquellos que no guardan relación con el mismo o son  
de importe inferior al presupuesto base de licitación o anteriores a los tres años.

De  acuerdo  con  lo  expuesto  en  anteriores  apartados,  se  recoge  en  la  siguiente  tabla  el  resumen  de 
puntuaciones:
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CRITERIOS AUTOMÁTICOS MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS

MAKYRE EVENTOS C2T S.L.U

Criterios de valoración Puntuación 
máxima 

Oferta/Nº traba-
jos

IAV

1. Económica De 0 a 80 24.022,00 50,29
2. Experiencia perso-

nal
De 0 a 20 5* 10,00

TOTAL   PUNTUACIÓN 100 60,29

* se excluyen certificados relativos a trabajos con importe inferior al presupuesto base de licitación, 
los que no figuran en la relación, así como anteriores a los tres años. 

QUERCUS XXI CONSULTORÍA DE EMPRESAS, S.L.,

Criterios de valoración Puntuación 
máxima 

Oferta/Nº traba-
jos

QUERCUS

1. Económica De 0 a 80 23.444,00 57,42
2. Experiencia perso-

nal
De 0 a 20 11 20,00

TOTAL   PUNTUACIÓN 100 77,42

OVEJERO SEQUEIRO, S.L.,

Criterios de valoración Puntuación 
máxima 

Oferta/Nº traba-
jos

QUERCUS

1. Económica De 0 a 80 27.500,00 7,41
2. Experiencia perso-

nal
De 0 a 20 2 4,00*

TOTAL   PUNTUACIÓN 100 11,41

* se excluyen certificados relativos a trabajos con importe inferior al presupuesto base de licitación y 
anteriores a los tres años. Igualmente, el correspondiente a la Diputación de Salamanca -sólo aporta 

contrato formalizado-.

VIAJES EL CORTE INGLÉS S.A

Criterios de valoración Puntuación 
máxima 

Oferta/Nº traba-
jos

QUERCUS

1. Económica De 0 a 80 21.612,59 80,00
2. Experiencia perso-

nal
De 0 a 20 3 6,00*

TOTAL   PUNTUACIÓN 100 86,00
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* no aporta certificados de los trabajos relativos al sector público -sólo anuncios de adjudicación-. 

EL COORDINADOR GENERAL DE INDUSTRIA Y MINAS
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